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TOPE DE COPAGO NIXFARMA 

 

1. QUÉ TOPE TIENE EL PACIENTE? 

La información que recibimos del servidor sobre el tope actual que tiene el paciente se 

obtiene al leer los tratamientos dispensables de Receta Electrónica o al introducir los 

localizadores de Receta Tradicional informatizada.  

 

 

 

2. INTRODUCCION RECETA TRADICIONAL INFORMATIZADA 

Tras acceder a receta electrónica en la venta, mediante F6, por ejemplo, en la ventana de 

toma de datos se puede indicar el número de receta, mediante el icono  será posible incluir 

más de un código de receta.  
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Una vez indicado el código de receta, se presentan los tratamientos en la pantalla de 

prescripción de receta electrónica y se seguirá el mismo procedimiento que con las recetas 

totalmente electrónicas.  

Al volver a la venta, las recetas impresas incluidas en el circuito de receta electrónica, 

también se detallan con el icono   a la derecha, como si fueran recetas electrónicas. 

 

El icono  significa que la dispensación ya ha sido enviada. 

La información de lo dispensable saldrá de manera similar a la de  receta electrónica, y las 

operaciones se realizan como si fuera receta electrónica (dispensables, sustitutos, diligencias..), 

no se imprime hoja de cupones precinto y tampoco se firma 

 

3. INTRODUCCION RECETA MANUAL 

Las recetas convencionales de papel, se dispensan en la venta con la operatoria habitual 

(leyendo la TSI y el número de receta), con la particularidad de que ahora se van a enviar al 

Colegio de forma automática al finalizar la venta. Para que este envío funcione es necesario 

cumplimentar correctamente la Relación de organismos, cuya operatoria se indica al final de 

este manual. 

Nota: Para poder realizar este envío en necesario la entidad aseguradora tenga activado 

pedir receta y pedir TSI en las entidades que se vayan a integrar en el circuito de receta 

electrónica. Dado que la entidad aseguradora y tipo de venta son los que utiliza actualmente 

para las recetas de papel, no será necesario modificar estos datos ya que deben estar 

configurados así, no obstante lo puede revisar en Recetas > Entidades aseguradoras. 

 Introduciremos los datos correspondientes al localizador de la receta (talonario) y 

código nacional del producto a dispensar 
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4. DESHACER RECETA TRADICIONAL INFORMATIZADA 

Una vez recibamos en el histórico de dispensaciones las dispensaciones de recetas 

tradicionales, la anulación se realizará de forma totalmente análoga a como ahora se realiza la 

anulación de recetas electrónicas. Mientras tanto se ha habilitado la siguiente operatoria: 

1. Por ventas anteriores se busca la dispensación realizada 

 

 

2. Se acepta la ventana una vez localizada y se pulsa el botón de anular dispensación 

 

3. En la pantalla que aparece, indicar usuario y CIP del paciente. Marcar las dispensaciones 
que se quieren anular y pulsar aceptar. 

 


